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o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
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Los derechos de publicación de números extraor
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nador civil., por oficio, except- ándose, según está pre
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del Bo l x t t m respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. /

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los /Centros oficiales.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

In.' -v ¿ xmente que loa sefiores Alcaldes y Secretarios réciban 
1'í;o Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en 
ei sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
fruiente. . - (

■ Lo* oefiorea Secretarios cuidarán, bajó su más estrecha respon- 
fc.-diliditd, de conservar los números de este Bo l x t ix . coleccionados 
ordenadamente para su' encuademación, que deberá verificarse al final 

cada remestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
reidtorips de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vétela 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cósa. (Có
digo civil). '

Ls.t. ilispobiciones- del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que6 se publican oficialmente en ella, y desdo 
cratro dias después para los pueblos de la misma provincte. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

ORDEN
jiclarando la de 27 de julio de 1939 que regula el 

ejercicio de la caza menor.
limo. Sr: Visto el escrito que a este Ministerio 

eleva la Delegación Nacional de Deportes de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.;

Resultando que en el mismo se solicita que se acla
re el artículo 5.° de la Orden ministerial de 27 de ju
lio de 1939 en el sentido de que el informe que han do 
emitir las Sociedades de cazadores se entienda que las 
Asociaciones llamadas «pajariles» sólo pueden emi
tirlo cuando el peticionario solicite licencia de caza 
para utilizarla en la captura de pájaros no insectívo
ros con red, y ñnnea cuando los solicitantes recaben 
licencia de uso de armas de caza y para cazar;

Resultando que pasada la petición a informe del 
Consejo Superior de Caza, Pesca Fluvial, Cotos y 
Parques Nacionales, dicho Organismo superior emite 
dictamen de conformidad con lo solicitado;

, Considerando que al exigirse en la referida, dispo
sición el informe 'de una Sociedad de cazadores le
galmente constituida para que la licencia de caza 
pudiera ser concedida por los Gobernadores, lo que 
se pretendía era que la, Autoridad gubernativa" al
canzara el mejor conocimiento de la conducta, depor
tiva del solicitante, y que las Sociedades llamadas 
«pajariles». por sus especiales fines," no es-lógico ten
gan conocimiento de la conducta de los cazadores 
con arma, de fuego,

Este Ministerio hatenido a bien disponer, de,acuer- 
do con el dictamen del Consejo Superior de Caza, 
Pesca Fluvial, Cotos y Parques Nacionales, que, co
mo aclaración del artículo 5.° de la Orden de este 
Ministerio de 27 de julio de 1939, que regula el ejer
cicio de la caza menor, las Asociaciones llamadas 
«pajaritos» sólo podrán emitir informe cuando el pe

ticionario solicite licencia para cazar pájaros no in
sectívoros corr-red, pero en ningún caso cuando-se 
trate de licencia de Uso de armas de caza y para 
cazar. ‘ .

Lo que comunico a. V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. -
Madrid, 13 de julio de 1943.—Primo de,Rivera. 

limo. Sf. Director general de Montes, Caza, y Pesca 
Fluvial.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 203, 
de. fecha 22 de julio dé 1943). - "

SECCION QUINTA
' Núm. 3.060

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes
CIRCULAR NUM. 114

Exportación de frutas, verduras y hortalizas
De acuerdo con la Delegación de Sindicatos y a 

partir de esta fecha, queda prohibida nuevamente la 
exportación de toda clase de frutas, verduras y horta
lizas fuera de esta provincia. ■

Todo el excedente de producción deberá ser remiti
do a la.capital.

Lo que se popé en conocimiento de los señores 
Alcaldes Delegados Locales de Abastecimientos y 
Transportes, Guardia Civil y demás Agentes de la 
Autoridad, para el más exacto cumplimiento de lo que 
se dispone..

Zaragoza, 23 de julio de 1943.—El Gobernador civil 
Jefe délos Servicios Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes. ,

----------- -- - - ■
M.C.D. 2022
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. Núm. 2.840

/ DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca iuvial, 

ei el capítulo III, en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura da* 
cante el mes de junio de 1943: -

Zdragozd, 6 de julio de 1943.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Número 

de la

Ucencia

Día 
en que 

fué 
expedida

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE

554 5- losé Salmerón Garde .......................
555 10 Fermín Martínez González...............
556 10 Ramón Navarro Peguero.................
557 10 Santiago Samallón Guyerna............
558 10 . Antonio Fuentes Dionis.....................
559 10 josé Pirle Peguero..............................
560 10 Aurelio Morales Jiménez...................
561 10 Santos Yus Alonso..............................
562 10 Félix de Castro Amo..........................
563 10 Antonio Fuentes Saro........................
564 10 Santiago E. Abecia y Ruiz...............
565 10 Angel Tejedor Gracia........................
566 10 Pablo Campos Gómez......................
567 10 Félix Gómez Garcés........................
568 10 Mariano Bonel Navarro.....................
569 H Santos Ramírez Serna.......................
570 12 Manuel Orera Osés............................
571 12 José María Arenas.............................
572 12 Joaquín Tejero Ramón......................
573 12 Julio Villabona Zueco.........................
574 12 Angel Sancho Zaro.................
575 12 Manuel Collo Grijón..........................
576 15 Enrique Royo Satienza......................
577 15 Salvador Sánchez Melendo..............
578 17 Domingo Escayola Villa....................
579 17 Carlos Ginés Alvarez.........................
580 17 Jesús Royo Abad ..............................
581 - 17 José Sardana Gacilla............. '...........
582 17 Roberto Martínez Tejero..................
583 17 Mariano V'zcarra Lobera.............
584 17 Santiago Iháñez Gil............................
5^5 17 Manuel Rasco Cólera.................
586 17 Ramón Zaragoza Villar...............
587 19 Cesáreo Pinilla Lázaro.......................
5s8 19 Antonio Ferrer Ihán.........................
589 19 José Ibaro Reinado............................
590 19 Renítn Lino Ferrer.... ... .....................
591 19 José Reinado Ferragut.......................
592 19 Miauel Sánchez Rivera.....................
593 19 Juan Andrés Palau..............................
594 19 Santiago Oliver Caballé.................
595 19 Pedro Clemente Gotor.......................
596 21 Ricardo Aresal Olivera.....................
597 22 Emilio Bueno Zu r z o ........................
598 22 Juan Marterena Bereguechea...........
599 22 Gregorio Martín Rabinal...................
600 22 Rufino Pascual González...................
601 22 |<'sé Mallén Mayor..........................
602 28 Tarsicio Forcón Aznar.....................
603 30 Marcos Buey Rmalda.................
604 30 Toribio Finaga Gracia.....................
605 30 Lázaro Ramírez Sanjuán.............
606 30 Carlos Chave González...................
607 30 Virgilio Molinal Clavería............
608 30 José Domínguez Gracia...............
609 30 José Alcañiz Hinojos........................
610 30 Pascual Guallar Díaz.................
611 30 Benito Castrillo Sagrado. 1....
612 30 Angel Martín Canalé..........................

VECINDAD PROMISION

Zaragoza...............................
Id ...........................

Ferroviarie
Obrero

Id................................. Jornálete 
Aprendiz 
Jornálete 

Id.
Aprendiz
Jornalera 

Id.
Obrero ■

Id..................................
íd..................................
Id ..........................
id..................................
id.................................
Id. ............................
Id..................................
Id................................. Empleade

Jornálete a
Id. 7 '

id ...............................
id ............................
id •........... 1............ Id.

Calatayud............................. Empleado
Albañil • *Id.................................

Zaragoza............................... Industrial ■
Brea de Aragón.................. Del campe 

PintorBotja......................................
1 Id ........................... Propietario 

Industrialíd..................................
Calatayud.............................. Comercio

íd................................. Obrera
Id. <Ibdes....................'.................

Zaragoza.............................. Jornalero *
Panadero°Id.................................

íd ......................... Hojalatero
Médicoid.................................

Íd .............................. , Dependiente 
Aprendiz 
Jornalero

Id.

id .........................
id ...........................
id .............................
id ............................. Obrero

Id.
Del campo 

Id.Id.................................
Id.q Id. ..............................
Id

id................................. Id. ‘
Id.
Id.
Id.

Maestre
Jornalero

Id.
Id. ‘

Obrero

id.................................
id .............................
id.................................

Zaragoza...............................
Íd.................................
íd..................................
Id...............................
id..................:.............
id.............................

¡llueca.. ................................. Zapatero •
Del campo
Jornalero

Id.

Tiermas................................
Zaraeoza.......................

Id...............................
Id................................
Id........................ Sastre .

Jornalero
Empleado _ 
Farmacéutico

Id........................ ; .
gorja.............*.......................
Zaragoza..............................

Id............................... inspector 
DoctorId.................................

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

persona que autor!zadamentei le represente no se 
presentara en su turno al ser nombrado, pero com
pareciera después, será llamado nuevam-énte antes de 
terminar la sesióm y clasificado en la misma sesión 
o en el día siguiente.

Artículo 119. Llamado el mozo, se procederá, 
ante todo, a tallarlo, para 1o cual se le colocará con 
ío? píes desnudos, haciéndole quitar 1a chaqueta o 
prenda equivalente y la faja, si la llevare, consintién
dole únicamente en la cintura una correa o cinturón 
lá<trecho. Tomará en Ha talla La posición militar, 
teniendo los talones unidos apovándoíos en la inter
sección del plano vertical de 1a talla con e! horizontal 
de 1a base; los pies igualmente abiertos, formando un 
ángulo algo menor que el recto: las piernas tendi
das, sin hacer fuerza' en las rodillas; el peso del cuer
po a plomo sobre las caderas: recogido el vientre: 
el pocho hacia afuera: los hombros algo retirados; los 
brazos caídos naturalmente; derecha la cabeza, sin 
videncia y apovada en 1a talla: la barba un poco re
cogida. v 1a vista al frente. Sin violentar a! tallado, 
puede e1 tallador cerciórarse de la talla, observándole 
de rrrfil y haciéndole girar el cudlo v la .cabeza a 
derecha e izquierda, sin separar ésta de la talla, vien
do el enrase..

El tallador expedirá un certificado en que conste la 
talla obtenida, que entregará a1 Médico para su in
forme‘nbricia11 desde el punto de visita ¡antropométri
co, certificado due se después al expedienta 

personal del mozo.
Artículo 120. Terminada 1a talla, se procederá al 

reconocimiento facultativo, a1 cual se dara principio 
por 1a medida d? 1a circunferencia torácica por 1a 
línea mamilar, operación míe practicará con todo 
cuidado precisamente el Médico, aplicando 1a cinta 
métrica exactamente horizontal, en torno de 1a ca
vidad torácica, a 1a altura de 1as tetillas, de modo 
que, deslizándose sobre 1as aréolas mamilares, roce 
el borde inferior 1a base de 1as tetillas.

Se sostendrá 1a cinta métrica ligeramente tirante, 
'de tal manara que. pasando a modo de puente, so
bre el canal vertebral, esté en exacto contacto con 
la superficie cutánea del resto del perímetro, rozán
dole a¡1 borde sunerior c.oni 1a punta do las escánu- 
Tas. pero sin ejercer sobre 1os tejidos una compre
sión manifiesta • entretanto, los dos extremos de la 
cinta se cruzarán sobre ^1 esternón, de modo que, 
casi sin separarse de 1a linca horizontal, e1 uno venga 
a ponerse en contacto por su borde inferior con el 
borde superior del otro.

Durante esta operación e! individuo estará de pie, 
desnudo de medio cuerpo^ arriba, con la cabeza er
guida. los brazos caídos naturalmente. 1os hombros 
echados algo atrás, de suerte que las escápulas no so
bresanan. sino que oueden adosadas a 1a caja torá
cica. La medida se obtendrá en el instante del reposo 
respiratorio, teniendo aph'cada 1a cinta durante dos o 
tres aspiraciones para que no haya lugar a error.

Acto contintio. el mozo, aunque no a^gue enfer
medad o defecto físico, será reconocido facultativa
mente por el Médico titular. «1 cual extenderá un in
forme declarando 1a utilidad o inutilidad, haciéndose) 
constar en di acta los resultados de las mediciones de 

talla y perímetro torácico del reconocimiento, unién
dose a los expedientes personales los respectivos cer
tificados. •

Artículo 121. Cuando algún mozo, al ser tallado 
o al medirle la circunferencia torácica, no guardase 
la posición indicada en los artícujos anteriores, d 
Alcalde o quien le sustituya deberá apercibirle hasta 
tres veces para que lo haga, y si no obedeciere, se 
hará constar en acta e! hecho y se le declarará sol
dado. imponiéndole una multa de 5 a 50 pesetas, sin 
perjuicio de sujetarle, si fuere necesario, a nueva -me
dición y reconocimiento, en cualquiera de los días in
mediatos. „

Si persistiese en desobediencia será-puesto a dis
posición de 1os Tribfmales de Tusticia como compren
dido en eí artículo 265 de Código Penal.

Artículo 122. El Médico, además del reconoci
miento facultad vo y medición de 1a capacidad torá
cica, tiene derecho a inspeccionar y comprobar la 
medición de. 1a talla v efectuarla personalmente cuan
do sea requerido a ello por el Presidente.

Artículo 123. El reconocimiento de los mozos 
será gratuito pira éstos, cualquiera que sea su posi
ción social, pero el Médico titular percibirá de 1os 
fondos municipales 2'50 pesetas por cada mozo que 
reconozca: no percibirá, en cambio, derecho alguno 
por dar dictamen sobre e! certificado facultativo de 
los mozos míe sean reconocidos ante un Ayuntamien
to o Consubdo que no s*a el d* di alistamiento, ni 
por comprobar 1a exactitud de 1a talla, ya que se tr^ta 
de oblímciones inherentes al cargo.

Cuando los reconocimientos hubieren de ser prac- 
t^pdos en otras personas, c^mn. ahue- 
dos. de 1os mozos, satisfará dichos honorarios cr 
que solicite e! TecQnocimíerto. sea o no mozo de! 
métanlam. salvo en caso de fimirar romo Tv>hre en has 
lisias municínales para 1a asistencia medical pr^tui- 
ta. en el cual serán abonados por 1os fondos muni
cipales. . _ , , e 

Si un mozo se halla ausente de’ iwibln d*' sir aHs- 
ta.mi-r.to v solirits ser reconnridn e1¡de su resi 
derríal con orr-g1o a! artículo 130. los honorario* 
cemn eatísferhoe por e1 Mmicimo en que d mnzn 
íué alistado, nnm 1o cual e1 de nn«—1' dond» fílese 
r-conocido anticipará su abono a! Médico v ra=ará 
e! correspondiente cargo al Ayuntamiento que deba 
gafic tararí os.

Artículo 124. Cuando 1os Médicos ore h^hi-ran 
de nrnrtirar -1 reconocimiento de 1ns moros d- otras 
lorxb'dndcq fuesen 1os eme ñor tañer en su* enntra- 
tns admiirida 1a obligación de prestar Jos servidos de 
recintom'cnfo v re-mplazo sin maxror-s ernohimenr 
tos. carecen de derecho a robrar hon^ríes ñor OT 
rrrnnraimiento de 1ns moros d- SU 1ncab"d»d. perci
birán lo* rorrespnn-lientes a1 reconocímí'mtn de amié- * 

conforme previene eí último párrafo del artículo 
antaríor.

T,n< honorario* d- ta* reconorími-nto*: nu- nmc- 
rínnep. en 1os Gonsidndos serán abonados ñor lo.1 

mozos con arrodo a 1n te<-inu1ndn rn la 'ocafidad 
‘donde radinnr Consulado: pero si ésto* «un no- 
Ifires de sotamrddnd. dichos honnraricq serán satis- 
féchos con arreglo a las siguiéntes normas: Los t o c o -

- - - ----
M.C.D. 2022
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nccimi^toí, practicados a los alistados en Consula
dos habilitados para actuar como Junta Consular de 
Pecutamiento, por ]. presupuestó dd Ministerio del 
Eiémito, y los practicados a los alistados en térrito- 
rio nacional! serán sitisíechos por el Municipio en 
que hayan sido a'istados, a cuyo fin los Cónsules 
pasarán los oportunos cargos. •

Artióu’o 125. Terminado el reconocimiento del 
mozo, el Presidente invitará a éste, o persona que 
le r-'pf" senté, a que exponga los motivos que tenga 
para s t  excluido, útil para servicios auxiliares o 

separado temñora1 mente del contingente, así como la 
n c sidad de solicitar en el acto la concesión de pró
rroga d^ primera clase a que se refiere el capi- 
tu1o XTIT, advirt:éndole que no ^será atendida nin- 
piUT’ prórroga fundada en motivos que, siendo co
nocidos por 1os interesados, no se aleguen entonces.

Además dp cuanto s° marca en el párrafo ante
rior, los Avnntami'mtos expondrán en el loca! en 
que se r abe** el juicio de clasificajción, y con un mes 
d» antir’noc^ón. en la tabldla de anuncio*; de 1a Ca^a 
Consistorial, copia de los artículos 125 . 231, 233 . 238, 
2- ? „ -i. n ,i,, ncfn Pgolutamiénto, in- 
vitándo’es individualmente a" que se enteren de sus 
prec otos. En el acta de sesión y en el expediente 
de cada mozo se hará consta-- por diligencia eT cum
plimiento de estos requisitos, que' firmará e! intere
sado o quim le represante, y de no saber hacerlo lo 
verificarán, en su nombre, dos mozos del reemplazo.

Ivi falta de cumplimiento de estos preceptos se 
castirrará con e! máximum de multa que autoriza la 
L*v Municmal. que impondrá ó! Gobernador civil, 
a pm^nesta de la Junta de Clasificación y Revisión 
cormspondiente. •

Artículo 126. Cuantas personas asistan a1 acto de 
clasificación nndr.án impuminr los motivos alegados 
por 1os mozos pnra s°r ^clasificados excluidos. snpa- 
rados temnora1nl'lnte^del contingente o Solicitar pró- 
|rrnTn<; primera das-, v si en ál no pudieran pre- 
sentor nr-i.^ns ¿p R11 ñnnumi ación, ■ sin perimAd de 
Ja clas-'firáclón del mozo, s» énneederá un plazo, que 
no podrá exceder dd terner domingo del mes de 
marzo, para nue e! Ayuntamiento pueda resolver en

nc4-* ,1'^ r' ,Ti*e< ron m'^^nría "d"' ci
tadas iustíficaciones o documentos, cuyo extracto se 
Concign/rá en acta.

un fueran presentados, e! Ayuntamiento 
ratificará' Ja clasificación del mozo sin ulterinres

menfrir ante 1a Tunta dé Clasificación v Revisión. A 
los mozos qu" aleguen exclusiones o soliciten pró- 

, rm-za^ d° primará (s» Ls exPodirá ñor 1os 
KTunic'píos o Tuntas de Reclutamiento un certificado 
en oír* enrst'' ’nq nn* hávan expuesto.

Arf-^iUn 197. Uo cada s^ón c* levantará neta, 
con todos loe recursites y formaüidádes prevenidos 
por la T pv Munio'n^l q11P c.r-rá firmáda Mr todos 
j-pe y personac nue asistan a la sesión, y 
(med-má nrrfimnda en 1a Secretaría del Avuntamiento.

Artículo 128, Los mozos que se hallen ausentes 
dd Municipio o demarcación d- la Junta de Reclu
tamiento en oue havañ .sido alistados podrán so1i- 
citar del Ayuntamiento o Consulado de la localidad

donde residen, en la forma que expresa el formula
rio número 2, ser tallados v reconocidos ante, el 
Ayuntamiento de la Idealidad en que residan si es 
territorio nacional, y en 1os Consulados y Viceconsu
lados de España más próximos si es en el extranje
ro. haciendo 1a petición con ’a anticipación .necesa- . 
ría para que sean reconoicidos preciísiamente eT ter- • 
oer idr mingo del mas di? febreroi a fin dq nue 1o» 
Mun:dpipis de su allfistamiento'.tengan noticiadle la 
c’asifií acTón acordada antes def tercer dominarlo, del 
mes dle marzo. Disfrutarán dei igual derecho los 
mozos de TeempUazos antemiioreis sujetos a revisión.

Artículo 129. Pnra conceder la autnrlz-ir-'ó-T a- 
que se refi'ere ep artíctfb ainter’ofT' a Lk mozos resi
dentes en terr-'torio nacional, será condición nrer 
cisa nue ácrediden teh'fr su residencia habitual 
en Ph, Toicardad. por ¡cin profeson. locunacioney. es- 
tudLs ti otras cattlsas anáiloofas: o si es aocíd'en- 
tah iiist:fio|ue 1a causa que 1a's motiva y que* se 
leí origina un nosTtívn r-Qrinicio nb1io-nnda'1rR a 
trasladarse ai! Municipio Ido su lallhl^mientioi. lus- 
t:ficando en amb^s -caios sq persona' dad median^ 
te testigos de; reconoóda homni^ahilidad que aisí lio 
acrediten v comnareizcan persoraumente anJfe eíl 
A'vpnfamiertp. T^‘S rdsídenbes fuera do! territo
rio nac’o«al dehid'án aege^ tar, ante ell Consulado 
en une n'ldan snr reconocidos, que1 reMldten en Ja 
demarcación por 1o .nugnos coh un año elle qnti- 
cjinac ón a 1a fechn p-n- que soícitein ser recono
cidos, y que idemt’fiquen su pérsonaT'ída'd me
diante testigo^ de leq^nocida honorabiTdad.

Ln|s Secretarios de líos Municipios io> Comjulado» 
arlte qireneis; se pr renten las Ondeadas soflírtu1* 

-ides quedan obliga/hs a entregar a 1os interesa
dos un- oqrtificado en que conste la petifón. Los 
moz^s a q!ul’"ent?|s se conceda 1a aiutorizadón serán 
citados personalmente, olmo -Tos demiá», npra que 
se pres»erten tercer dlcm'’ngp de febrero ail. acta 
de 1a -gasificación.

Ár-lMitlo- 130 E1 Mnnfioplo o Tunta rop'Hlar 
en míe se -presenten dstos mio-zos hará su edifi
cación .oí ñor e! i'iesu'tardo de fe talla, perímetro 
torácico v reiocinioc’miertO' 1es corre.srondiese fe 
de soldado út ' para ncHo servicio, cend-macándolo 
a frs Muriirpich o Tunta de Reclutamiento- en que 
fueron-a’istados: pero d?li solo’tas-m prórroga de 
primera r'asc o fuese otra fe cla.s-’fioación que les 
corrosnoeda. remifrán ic^yrkunamerte- líos datos, 
iqertiíficadTis y -rp^nltotc. antecedientes sean nelcei- 
•sariios, ai! Mun‘dip:o de su ailistamierto. para qlu-ei, 
en su vista', resuelva fe claisificac:ón en que 
dober s-er "no’kddos.

Articulo 131. ^tiando el1 Co-nlsufedo o Vlíoocon- 
flidado -en que. se presiente un imozio- residente deí 
extranjero no estuviese autor sado para feis opei- r 
raciones de re/futamientlo-, se fllimlitnirá su' gestión 
a reimit r Uós c r Uficados, medidaist y demás do- 
cumientos al Mhrricip'loi «Se su a/ istanD:lanto. Las 1 
fechas qn que ciatos mozos deberán preaeirifarse 
para ser reoon cides habrán de «star camp-enr 
didis entre ed 1.° de enero y el 31 -de abril ambos 
inclusive, del año en que sean alistados.

Para los recoDOcluventcIs ante Ibis -GoTVsdl'pdcx 

_____________
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qive no ¡fc-ngan Médico of cial’ adscrito -se nombra,- 
rán facuitátivos d^añ^ieé siempre que sea pos-i- 
ble. Los honorarios que devenguen los Médicos; 
por efectuar estids rduonod mientes iserán obje
to de conven "lo especial ea- cadla Consulado, y serán, 
abonados' por los mozos; pero: si éstois- fueiran po
bres, se pasará el oportuno cargo al Municipio 
de su aiüstamiiento.

Arflicujo' 132. Los1 mozos resljdentes emi el ex
tranjero, en demarcar! ón consular nlo habitada 
paira ilasi operaciones de recluí amiento, cjue no 
tengan en el Municipio de su. alistamkiito per
sona que pueda solí citar prórroga dle primel'a 
clase que hubiera de corre.spodlerles, harán cons
tar esta circunstancia artes 4^1 L° de marzo ante el 
Consulado, más ptóximo al lugar tdle su re'siden- 
cia, entregando los documentos comprobatorios que 
tengan en su poder.

Si «1 ¡Oo-nlsulado ante el que se presentan fuetee 
aflguito de los .qlue a aonP'nuac’ión sei ¿Indican, que 
estáni regidas por funcionarios dei carrera, trami
tarán el! oportuno expediente, que será rem.it dio 
a la Junta de IGlasificac óm y Revisión respectiva 
•la que a su vez lo trasíadará al Municipio corre5,- 
pondiente para que completo su tram’itac ón ca 
los términos prevenidos -en este Reglamenta para 
filas rels'-'idlcntes ep bemitorio nacion-alli.

Los iCJonsulados a que sa ref ere q] párrafo an
terior, no habilitadds como Juntas Consu ares de 
Recuta miento,. son l|os ld|e: Alejandría, Atenas, 
Bahía, Bahía Bllaimca. Bayona, Beirut, Beil'grado, 
Berlín. Berna Bogotá, -Bommy, Bratisláiva, Bre- 
men, Briuselas Bmaresit, Bu-dapest, Buemo's Ai
res, Burjclos, Captown, Caracais, Cardiff, ■ Cien-. 
fuegos, Ciudad Trujcllo, Copenlhague, Córdoba, 
Chicago, Dublíni, Dusseilcllorf, El Cabo, El Ca ro, 
El Havre,'Estccolmo, Estrasburgo!, El Faro., Fi- 
ladelifia, Francfort, Génova, Gibralltar, Hnimbiíf- 
go, Hendlaya, Fklls'nski, Estambul^ JerUsalén, 
Kobci, La Asunción, La Ráz. Lima, Lisboa, Li
verpool, Lyon, Mansieilla, Marraquclx, Mójiclo', 
Mendoza, Milán, Montevideo, Mpntreal, Munich, 
Nápcllle®, .Newcastle, Nueva Orleáns. Oportoi, Oslo, , 
RaJcrmo, Panamá, París, Pau, Pekín-, Pernam,- 
tiuco, Perpignan, Parto Alegre, Praga, Qu to. 
Río de' Janeiró, Roma, Rlosario de Santa Fe, Rot
terdam. Siam Franc'sido Idle California, San Jclsé de 
Coísta Rica, San Juan de Puerto Rico, S|an Pal^p, 
San .Salvador, Sanit'á Fe de Bicigotlá, Santiago de 
Cuba. Santiago idei Chile. Santos, Sete, Shanghai, 
Sidlndy, Sofía, Susak, Tampicq, Tomloussel, Tú
nez, Uxda, Vaillenqa -dio M nho, Val par alto. Var- 
sovia. Veracruz, Vjena, Viarreal dq San Antonio, 
Zunich. >

Lo-s Con'suladlasi no oomprend do® en Ha relación 
anterior HImitarán su gestión a remitir a la Junta- 
de Clasificación y Revisión correspondiente 'los 
documentóte presieintados por los mozo® para la 
tramitación del oportuno expeK^toite por ai Mv- 
nicip o a quien corresponda. - • "

Anticuo 133. |S¡ por -la dilstancia ó  diñaulitád 
dte -oomunicauioneisi com el Gons,tilado ante el cual 
te verifica dli nejaonocirriiento no pudiieirai el Mu-ni- 

cilpo dé su alistamiento clasificar al mozo en el 
mes de marzo, i^.d^ülara á sioldado con a neta 
“pendiente de. justificación”, común cár. | Lío dd 
ofic o el Alcaldei a Oa Junta dle Clasúficación y Re
visión', para que conste alsí en til expediente.

Cuando se reciban lo-s- idabhs necear os para 
proceder a la 'Ola'.'^cri’ión de ios mozos, les .Muni
cipios confirma án ia rect ficarán su primitivo 
acuerdo, aun cuaU'b sea con feiha pslster tr al 
t'erceir dbml ngo dle marzio, y envelli caso de que >"a 
clasificación .sea difcircrte a la 'del fciidad út.l 
para todo so vicio: rem.H’rán e| expediente a la 
Junta de Clasiñcad'ón. y Revs'ói^ para la r vi
sión réiglannentaria, prccurándose q|ie esicis 'fallos 
se- diaVein con lia ántic pación 'suficiente- para qns 
puedan recaer Ips acuerdos áhteis id li 1Q de jun o.

Aillicuíllo 134. Los mozos que nomparez^tan 
ante un Ayuntamiento d-íerentei al c’le su a Ata
miento, y ittivieiran motivo de inutiódad harán 
constar en ef acto de su preise-ntación si desear, 
coniparqccr, para revisarla, ante la Junta de C’a- 
'Slificac ón y Rcv'ls' ón correspordiente al puej lo 
donde son re<1 nocid:.?, o ante la del que fluenon 
alistados; en el primer ca o. el Mun'cip'o se que- 
■dará cón copia de ’ll- antílcaclentes para cf-expe
diente’ de sai cíate ficac/hén, a fian de iiemi t ries a la 
Junta de ICljasifica tón y R -visión', con >1 is dxrás 
mozios, para que le sirva dle, antecedente en d1 acto 
de la 'revisión, haciendo cons-tar en acta d ch^i 
mairlfestac ón y -entriegandlo a1! interesado el1 opor- • 
tuno certifináído en que coniste estle extremo.

La V al I alción KÜe est .? mozo a a r< nc a de 
la Junta dci Clasificación tendrá lugar <11 dia se- 
ñailada para los al atadlas en eil A)runt.amiento de 
su resiidencia, con fete ni smas- forma!1 dadep, s-len- 
do socorridois en la forma que proviene eó ar- 
tículp. 188, qon cargo al Municipijá -dle su alisitlá- 
mliiento. . . x

Artíicullo 135. Los mozos a qltiei se refieren los- 
artículclsl anterilarés harán constar en el1 Munici
pio ide Isu a1 isUam'ento, por lias personas que lies 
nepresc-nten, -ell Municipio o Consulado ant: el 
cual se han .presenta-db para sqr ,recion'’cilda--. y 
en el vlaso de que por lia dlasifieación lea qorre|s- 
ponda o por cualquier otro concepto deban que
dar sujieitiois a revis ón ante la Junta de G asinca.- 
ción y Revisión, manifestarán si desean ccmpa- 
recer ante la de la Caja de su a istamcnito o ante 
la de su rehideinicila. hauiéneb^e constar -en acta 
■este extremo y entrejganidb ail iT’epresentant'e del 
mozo un ceu tiñe ado en que así conste. •

Por conducto de sus representantes solicitarán las 
prórrogas de primera clase a que tengan derecho, las 
cuales se tramitarán en la forma reglamentaria, pre
cisamente por los Ayuntamientos de su alistamiento. 

Si las prórrogas de. primera clase que solicitaran 
los mozos fuesen mótivadás por iiipedimcíros' físi
cos de sus abuelos, padres o hermanos y éstos resi
dieran en diferentes localidades, podrán ser recono
cidos, a petición de los interesados, ante el Muni
cipio o Consulado de su residencia, eii iguales con
diciones que los mozos.

Artículo 136. Una vez terminadas todas las ope
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raciones de la clasificación y con presencia de las 
alegaciones formuladas por los mozos o sus repre
sentantes y de las impugnaciones hechas, el Ayun
tamiento o Junta' de Reclutamiento fallará acto se
guido, declarando al mozo: ■

l .° Soldado útil para todo servicio militar.. ,
2 .° Soídado útil exclusivamente ipara servicios 

auxiliares.
3 .° Excluida totalmente del servicio militar por 

padecer enfermedades o defectos físicos comprendi
dos en eli grupo primero del Cuadro de Inutilidades, 
o por estar sufriendo condena que no haya de cum
plir antes de los 45 años de edad. .

4 .° Separados temporalmente del contingente 
anual por padecer enfermedades o defectos físicos 
comprendidos en el grupo segundo del Cuadro de 
Inutilidades; por estar sufriendo condena que cunv 
plan antes de los 45 años de edad; los Oficiales de 
todás las Armas, Cuerpos o Institutos del Ejercito y 
Armada y alumnos de las Academias militares y na
vales que sean fiiliados como militares y presan ju
ramento a la bandera y los que disfruten prórrogas 

de primera clase.
. 5.° Prófugos.

Esta clasificación será leída en voz alta y expuesta 
en la puerta del Ayuntamiento ocho días y será fir
me si na se reclamase de ella, por escrito o de pa a- 
hra, ante el Alcalde, ya en el día en que fué pronun
ciado el fallo o en los-siguientes, hasta la víspera 
del señalamiento para la marcha de los mozo^ que 
deban presentarse ante la Junta de Clasificación y 

Revisión. i
El Alcalde hará constar en el expediente de la 

clasific^ión las reclamaciones que se promuevan; 
dará conocimiento de-ellas, por medio de edictos fija
dos en los sitios públicos de costumbre, a los mozo:» 
del alistamiento y entregará a cada uno de lós recla
mantes, sin exigir ningún derecho, ,1a certificación de 
haber sido expuesta la. reclamación, expresando el 
nombra del redamante y el objeto a que ’a misma

iXs acuerdos referentes a clasificación de los com

prendidos en los números 2, 3, 4 ^5 no serán defi
nitivos, debiendo someterse a revisión ante la Junta 
de Clasificación y Revisión. .,

Artícelo 137. La diasáficadiión y deKhraicion 
dej-liois mozos alistadloisi en 'as Juntáis Consulares de 
Reclutamiento se efectuará durante Tos meisfeis de 
marzo, abril, mayo y jun», debiendo tener ter- 
minadag toldas las operacitoesi referentes a la 
dasifioación d día 30 de junio. El Pres'dente de 
la Juntia, previo acuerdo de ésta, determinara el 
l.° de ma'i zo los días en quie 'Hcls' nrozos e|ni ella 
alii®ra/los ¿"ebea hacer siu presentación personal 
para ser clasificadds, . s

Estos serán tallados,, medida 3a eireuníeren'tíifa 
toraaica y .ueconocildioisi' por él Méd qo designado 
all1 ef í.cto, prpeuranído que los fa-cultait'ivosi cobren 
por cada reconiodmli'enitó la'cuota •mínfima que: se 
aedatumbre -a. pagar en cada lllocaliM'ad, la cuail 
será satisfecha ppr/los interesados a no ser que 
$ean reconocidamente pobres, en cuyo caso será

abonada por los Consulados con cargo al presu
puesto deíll Ministerio del Ejérd'to. ,

En el mismo acto soificiitaráni lois mozos lijas pro
rrogáis de primera clase a quie crean tener dere
cho a disfrutar, tramitándose lols expedientes con 
iguales requiisitos y formalltifades- que én los 
Ayuntamientos; a lois mozos que, resulten ex,- 
cluídos totalmente ‘delll isiervic:-o sel Hs expedirá 
por lia Junta Consular él oertifinadioi prevenido en 
él ai título 101, y los .separados temporalmente 
del contingente por iinuflidad físhca ló pcir la con
cesión de prórrogas de primera díase quedaran 
suj-etiols a Has nieviLones rciglanuentarias amte las 
Juntas Conskilares o ante las Juntas de, Clasifica
ción y Remisión delll.pueblo de su resildiendia, si se 
traslladasen ají territorio nacional.

La ob^rvacióo Ide, los mozos que alleguen en- 
íeirmedades o defectos físicos quei ia requieran 
tc efectuará por el Médico encargado del jeco- 
noc* miento ante las Junta® Consulares <íc 
taimliento y Consulados, no habid tado,s para tal lm, 
practiicándola en forana análoga a la prevenida 
por este Reglaimiento para los mozos- que; com
parezcan ante las- Juntas d'e Oasificacón y Revi
sión, a fin de que -al expedir el certEcado del re 
Migado diel'j reaonom’máentio. hagan constar en ei, 
de una manera c erta, si existe q no la erkerme- 
dad apreciada o alegad-a. Esta observación no 
dará derecho tul devengo de"homoranios.

Artiícullo 138. Lds mozos quid residían flu-era «e 
la pob"ación donde radique Ja Junta Consu’a.r y 
crean ser útiles para efl. servido quedan dispen- 
eados da hacer isu presentiación pedsona! anjtie la 
misma, sielmpre qu» remitan a .ella certificadoi en 
que conste su utilllidad. , , ,

Los qiue aleguen enfermedades o scl citetni pro- 
,rrogas de primera díase tendrán obligación ;dc 
oompamlier ante .Tais Juntas lGor|sularefi, su bien 
éstas quedan autorizadas para delegar el reconp- 
cimiüento y Ha formación de Jos expedientes* regla
mentarios en los Viceconsu'lados y Consulados 
honorarios iq'ue radliqiuen en 'la {misma pon ación o 
en la más i^-mediata a la residemeia del mozo, los* 
que rdmitirán -ios certificados de redonooi'm'ento y 
demás idócum-entos a las Juntas Consulares, para 
que procedían a la dias-ificacíón. ,,

Los mozos que tengan que salir de la poWhción 
de su résidenoja para -qomparecer ante lais Jup- 
tas Consulares serán socorridos en cada país, 
siempre que sean reiconócid’amente polmeis, du
rante Ms días que permanezcan fuera de M po- 
blacmóm! de su residencia, con una cantidad! equi
valente a Un que; sie as-igne en. l'a Península^, '.os 
que se encuentran en igual caso, siendo js-attilsfe;- 
cha por 1a Junta Consular con carigo aJf prc.su- 
puesta de|l' Mpiisteríloi del Ejército.

Artículo 139. Todos los servidos que prestm 
las Junltas Concillareis' de Recliutam;i.ento y las 
Autoridades diplomáltlicas y consumareis, a rcqlue- 
rimiento de Es mozos, para el cumplí míeMto de 
(os preóeptols de -este Reglamento, serán graituir 
itios, a'sí comio1 lals1 oejrt lñc ncionels y dlocumentos que 
expidan a pnsjtlaniah We aquéllos,, s^mpre qu)9 
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éstos sean precifsiois para comprolbar los ¿tere^hos, 
acciones y reGhamac.ones que autoriiza eiste Ret- 
^laimento.

Artículo 140. ' Para facilitar por todos los me
dios posibles la ejecución de las ~ operaciones de 
r ocluí ambiento en (as Juntáis1 Codsulares de Amé
rica, dondel l'a dificultan la gran extensión <?-|!' te- 
rfiltorio, la falta de miedicls ráip díoisi de comumica- 
ción en muicbos casos y efii ^.ons'id'erab'ie imímero 
de españoles qjue1 aní residen, quedan autorizadas 
Has referildhs Juntáis para delegar is'u's atribucio
nes en loa Agentéis- IC'onsulares ho-norairilos, a fiu 
de que sean; reconocidos i'os mozos que res dan 
dentro diei la demarcacrlón -nonsuflar retspect’i'va, y 
en el calsio de ser declarados úti-lies para eíl se/rvli- 
éilo, no será preciso que comiparezcaa ante la 
Junta Consui’lar, procediéndosa a su Gasificación 
d|e scddáidlos en v'il^tia d-et ''os ceidificadios dei talla y 
reccnoicimlíientio rendidlos ,poir dfehos Agentes 
Consulares honorarios.

Quedan igualmente autorizados los Agentes 
Consumareis honorarilos para ef-eictiuiar lais opcira- 
cíones de talla, medida torác ca y reconocimiento 
de los mozos que residan en su demarcaC ón, de
biendo rcfmit'r allí Cónsluili de carrera da que de
pendían líos corresipo-nid ientels ceirtifi-cadlos, a fin de 
que éstei les dé -el! curso deb:do.

ArtiauTo 141. Las rels¡c('uciones didtadals icn eü 
acto de la clasificación por las Juntas Consullarcs 
de Redtitam entia sef ián todais ej-edutiiyasi, sí no se 
apela de ellas ante SI) Ministro (telí Éyército ie|n 
el plazo de uai imiejs; por conducto del Cónsul! reisr 
pec’tivo. • .

También serán icljecuti^vas las resoluciones de la 
Junta dle Reclutamientio- <’i'l GHfo l ie Guinea, si 
no-se apda dle ellas ante el Gobernador GenieraJll 
de la colonia,en -ell.pazo d'e uiaí mea, o en el de 
otro me|s después ante e-l M nistro del Ejército 
por condlucto defll citado Gobernadór.

Artículo 142. Terminada la dasiifidación. de to
dos llois* mozos allistaldos en -di1 año se proce'ulerá a 
practilqar igualéis (operaciones con los die1 los reem
plazos segundo y cuarto dle los -cuatro immed ata- 
Irncntc. antériorés que fueron 'daisi iñcaldlofs seinara-' 
dos temporalmente contingente por inutilidad 
física, por disfrutar prórroigal» de primera, -c||asie, 
si subsisiten las causas- cltie motivaron su (Wfica- 
ción. Indepiend lentemente de dstas dios revisiones, 
podrá se|r vaiii-ada la rflasificadión die lto|$ mozos 
qtíe -sean reivisaidlo-s enríes años primero y tercero 
snguiientes a Islu 'reemplazo, a petición d|e los in
teresados.

Estos mlo-zOls serán citadlos -' úlblica y pelrsional- 
mente en la ifpAma prevista Emi di artículllo 113,, 
siendo oHlilgataria ‘la presentación perslolnal de los 
cln/sifixlados comlo sepai’ados temporalmiente) del 
contingente por ihutil’dadl física, salivo en los ca
sos prcM’stlcfs en -ef: artlidufci 114.

Los separadosi temporalmente del colntingeinte 
■■ con prórroga de primeva clase no lest^ráni obl ga- 

do¡s a pr-esentadsie persionálmente para 'a remisión 
de sus expedientes si n-o ’sion neclamad|o-s expre

samente;; pero deberán haberse representar por 
persona cdmi^iionadá al efecto, y si en alguna de 
las revisfiones ño presentan dentro de los plazas 
legales líds documiedtios justiificat vos neiaesarios 
para continuar (dlisfrutan do la prórroga, se enten
derá renuncian a leilla y (serán decíariados sol
dados.

Artículo 143. Los mozos que disfruten pró
rroga de primera díase no deben ser ¡reaoncitldos 
facultativamente en las revisiones de años .suce- 
s vos mientras s-übisilsta la prórroga, a no -ser que 
aleguen una causa de exclusión sobrevenida des
pués -die fe fecha de su primitiva da/sificación, caso 
en el cual deberán1 ser reconocidqsi por dll. Médico 
t tular dlel Municipio al1 proceder,ste a fe revisión 
de lia prórroga que tengan concedda.

Artículo 144. La falta de cumplimienitlo- de 
cualquiera de fes disposiciones que quedan icon- 
siigna<fes en .ej presente, capítuilo será castigada 
con el máximum de multa que autoriza la Ley 
Muniicpal. cuandlp no tenga fijada por la Ley 
penal.dad dspecialli, y sin perjuicio de las dlemás 
responsabilidades -en que hayan podido incurrir lo? 
infractores.

Estáis -multas fes Impondrá I],a Junta da iCT.ási- 
ficación y Revisión, incurríi erado en responsabili
dad cuando deje de hacerlo-, y sus aouerd!c|s serán 
ejecutadlos por idl Gobernador cM, si'n quef pue
dan entab arse recursos dei alzada contir^ ellos.

Artícuflo 145. Terminadas fes operaciones de 
ofesificación y revisión de ibos mcizlois, ¡e-T Munici
pio nombrará -di comisionado a cuyo, cargo, han 
de ir los cjue tengan que comparecer ante la Jun
ta de ICHasificadión y Revisión, el cual deberá re
unir 'fes condiciones que-defenmina el artícujoi 187; 
al mismo tiempo resolverá Isi el SíndHoo ha de 
acompañar o no a Has mozds para representar a 
fe Corporación en el acto de la cfesificacón ante 
la Junta Ida Gasificación y Revisión.

Eli comlNonaldb que Is-e nombre llevará consigo 
ios documentos que se reseñan en feOi antlícuTo 189. 
Los eóipedientes referentes a bs (mozos cuyas 
prórrogas te|ngan que ser revisadas y falladas por 
la Junta de Cfeisificac ón- y RevGsüón sierán remiti
dos a éls'ta con diez días idle anticipación, por lo 
menos, al día sieñalado! a cada Mfenídipio^ ¡>ara 
celebrar el juiifloi de ir-evisión ante la milslmia.

Artículllo 146. El! Mur|lcip:o. hará (sabelr a lo's 
mozos, por edictos o pregone-s, ef día señalado 
para su Isaliiilda con d! rección a la población de jre- 
sidencia die la Junta de Clasificadión y Revisiión, 
citándose además personalmente, por papeTetas, 
a cada uno de los índlluídois ,ein el allllstdmienitlo1 que 
deban compadecer ante la citada Juncia,, en fe mis
ma formi que sé détermlüna para el acto idle Ha da- 
s-ificacióñ ante el Ayuntamiento.

Artículo 147. Guarido coni pasterioridad a fe 
* efesificaaión de algún mozo por eíl Ayuntamiento 

hubiese cesado fe causa en virtud! de fe cual haya 
sido ded arado iseparalcllo temporailmenfté dep don^ 
tingente por inutilidad f'isk.a, útil exclus-ivaimente 
para servicios- auxüliareis 6 haya soÜciltado pnórro- 

- — - - - t- - - -- - -
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ga de primera díase, podrá alegarse .e-sta 'circums- 
tancia por lias Aviuntamientcs o los interesadlos, 
en di acto <ie -l'a d'las'ificación o revsúón ante la 
Junta de G asificaci-óni y Revisión, y ^lotócjtárise la 
rdíorma de dicha clasificación.

Artícüílb 148. Si' después de declarado íun1 mozo 
solidado per el Ayuntamiento y antes de la vís
pera del día señalado pana emprender Ja marcha 
a la capital de la Junta de íQas:ficanón y Revi
sión sobreviene .allguna ci’rcunstanicia, no impu
table ni a aquél! pá a su famíl a, por la cuaí día-’ 
hilera modtficans-e |su dítsilfimaición declarándole 
coca uMc total,, separado tdaipíorailmiente poir in
utilidad física, útil exdlus vamente para serv'ciois 
auxiliares o le diese derecho a solicitar prórroga 
de, primera clase, U'a expondrá por escrito al AH- 
cálde del pueib'o, quhn -1a hará icicirlstar en éll ex- 
ped ente de deidlaraciión de scildádos, uniendoi a 
él deho- escrito y entregando al intereisado oarti- 
ficación que así lo acredite, con expresión de las 
causas que motílvan el! cambio de dasificao ón. ■

Inmedifamieate dará cC Al'i-^/de qoirciólm"lenta de 
esta alegación a líos otros intieresndos, y con c:1- * 
tación de ambas partes y del Síndico procederá 
a instruir icixpediente para acreditar Qa verdad de 
lo expufistio, -somiet'énd:lsiee a la rescfíuc'ón del 
Ayuntamiento y rdmitiérldlolo H’n dejmora a ila 
Juinta da Gasificación y Revisión, para que ésta 
dicte a!i fallo, qu'e correspondía.

Si las (lausas que motivan e|l camblio dle cOais-i- 
ficaqión 'ocurrieran despuéls de leimprendleir la mar
cha a Oa iresidencia de lia Junta de G'asificaición y 
Revisión, ^se alegará ante olla, y ésta, ^dispondrá 
se instruya con la posible brevedad el oportuno 
expediente, que será tesadt|o> por efii Ayuntamien
to,y repisado p'ir la expresada Junta.

De no rosTllved-iel idl1 expqd'iente antes de! l.° de 
agosto, ingresará en Caja con ¡la mota de “recur
so pendiente”, hasta que la Junta dicté, Isu fallo 
otorgando o denegando c/1 icambio de iclasilficación.

Arbidulo 149. ..Los mozos que; en elll acto de cla
sificación de su -reemipliazo resultasen separad'os 
temporalmente d^ contingente por inutilidad físi
ca y tuviiesen adeimás dlenetohc- a solicitar prórroga 
de primera clasie, -lo alegarán 'también léni dxiio 
acto, sin perjuicio de isu dlalsfificaid'lón. Los mozos 
a quienes se conceda prórroga de primera clase, 
caso de soibreivenirnois una cat/sa que brizne: su 
cambio de clasificación deberán alegada en la 
primera revisión en1 que sle presenten, s6 hubiera 
transcurrido el tiempo señalado para exponerla, a 
que se refiere <11 artículo anterior; en el concepto 
que la clasificación, mientras subsil-ltani ll-s dos 
■motivos, será Ga de separado tqmporalimente dpi 
contngente por inutiliidad fisiba^ ' ,

Artícu/lo 150. Los CapUtaneS1 Generales de J'as 
Regióme^ quedan autorizados para proponer al 
Ministerio de!/ Ejéro.to se ubnibre un delegadlo 
suyo de Ja categoría dle Capitán o suba/temo de 
cualquier escala o sitljación que inteirvenga en las 
operaciioneisi de redutamliento- cjue se- verifiquen 
ante detenmiinados Municiip.os, exponiendo las

causas que k-s moitivan, abonándoíseíes Jas d etas 
reglamentarias los días que estén .SPíparadols de 
/su habi'tuali rasidencia.

. CAPITULO IX

De los prójugos

Artícii o 15L Sertán dedlaraidíois prófugos los 
mozos incluídc/s en a’lgún alistamiento que no se 
presienten pengonalmente- al acto de- la cRasifica- 
ción ante, el Ayuntamieinto sin hallarse comp en- 
dldlos en alguirp de los /ca/s.O6 dó artícub 114 y 
los que, Id/ebcndo hacer su presentación perso
nal ante Jais Junltas d/e Olas <ficaci:ón y Rcvílst.ón, 
dejaran d'e efectuarla sin causa justificada.

Artmuto 152. La decl aración de prófugois -se 
hará /mediante1 expeldlenüe, que será instruido 
por di1 Ayuntamiento. en dli cual* se just ficará, su- 
mar:am/entc, la falta de presentaConi del mozo; 
este expedíiqnte se pasará a|l IConceja,!' encargado 
para que, en el ténm/Tua preciso de veinticuatrc- 
horas, exponga Ojo que crea pertinente y se; entre
gará después, por .igual pazo, al' padre, tutor o 
pariente más ceraano idlél imt'e'nesadb, a fin de que 
manifieste sus descargos. Si no existiesen estas 
personas, be nombrará ¿Sa oficijoi un vecino honra
do' en caflidad Ide defensor. Igiua] entrega y por el 
mismo plaa . se hará al imozó que- Higa porx orden 
alfabético de apellidos en la lista del afetalnien- 
to al que motiva el expediente: o a su pa|dire, tutor, 
pariente más cercano o apoderado, a fip de oír 
sus a^egacenes; Heciha chto. oirá el Ayuntamien
to, e|n juídio vcrball!, Illas justificaocnes que re-spec- 
tivamicnte se ofrezcan, y se terminará e! eiepe- 
diente préalsamcntel en el.pl’lazlo <?c sei-s- días. remf- 
tiéndo"o a la Jlunta de -CTa/sificaoión y ReViisiión.

Los Ayunta'mienito.9 tendrán insitmidois y ralla
dos tiodos Jlos expedientes deí prófugos que corres
pondan al reemplazo del año, antes d'e! 30 de 
ab/|P, y Has que faltasen a dstlq precepto incurri
rán en responsabilidad, que exigirá el Goberna
dor civil.de la provine a a propuesta de Ga Junta 
de Clasificación y Revisión, con arreglo a los pre
ceptos lllegalles.

.S|i -hiubnese motivo para presumir comp1ú*dad 
de -otras pensionáis en la faílta de pídeseintt'acióni de- 
un prófugo, se harán constar en el exped ente los 
indicios quer motivan tal sospecha.

Artículo 153. La Junta' de Gasificación y Re 
visión iresoRverá el1 expeidíénte con (arácter pro
visional y hará o no la declaración de prófugo, 
(sietgún proceda, cor<d!enándoile, en el primer ca.901, 
al paga de lias gastas que ocas:one su captura y 
conducción, y sf1 estimase complicidad de otras 
persianas, pasará 'ía oportuna cent ficación al Juz
gado ordmiario, con exclusión de todo fuero, para 
qu'e proceda a -1a formación de causa y pu-edhn 
exigirse las responsabilidades quq se determinan 
en d. párrafo siguiente; *

Les dónpKces en la fuga de un 'mozot a qifen 
se decíate prófuga incurrirán en la multa de 100
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a 500 pesetas y ¡stil careciesen det Meinies- para satis- 
facera fstifrirán la detención que corresoonda, 
conforme a las reo-Jais gieinerales dol Céd-o-o Penal' 
v seipniin fe mvinrrción oue establéele d m^mo. 
Los au° a sab’ieinda.®- havan eselo<nd‘do oí adm^ft» 
a sin serv'^io tunj prófucro iln'CHrr'rán en ’n mu1ta 
de 50 a ?00 pesetas o en 1a Retención 'subsidiaria 
que corrd^nnda, s'v fuesen insolventes.

Artfctfh 154. Ded’la.’-air’lo1 nró*r.ni<r« tin mezo por 
Ta Tunta nasífioacüón v Revis'ón. ésta 1o co- 
rnl'inlcará allí Gobernador civil de 1a provincia con 
cuantos antedpdlpntes ten"a refetivofs' a su pod- 
Mei paradero, a fin de que nued'an hacerse las ges- 
ti'neis 'necesarias para Isu bvsvia y captura.

Artícullln 155. Tíos p-ófug-os presentados o 
anrehendldas conKr>areder*án ante 1a Tunta de Oa- 
s'fiicación v Rieivis/ión correspondiente, para quie 
sean falladjols, en definWUva, sus expedientes dle 
Clasificación: serán reconodí’doc. facuitativatnlente'. 
y d .son ¡dlecitarado'i soMadhs útiles para todo ser- 
vio:o inigresarán ilnimed'atamiente en Caía, cual
quiera quid sea ila fecha de su presentación o 
áprfdhlensfión.

Articulo 156. El m'o-zn clasificado1' prófupn qiue- 
desee presentarse, 'lo -efectuartá ante 1’a Junta de 
iClasíficadión y Rev’s’lón io arte e1 A'calde* del nue- 
bHo 'en que ¡se halle, los cuailes darán inmedíata- 
mientle conmoiniflento a,n Jefe de 1a Caía de Rearu- 
ta a que pertenezca v a 1a Junta de Clasificación 
y Rev;9:ón que lo gasificó, circunst'anc'a que ha
rá corleftar en -d’ cert ificado que rj Secretaria, de 
la Orí norao'on antle fe que verifiinue su presenta- 
pióh debe entnepar all interesado. ind^anRo, fe fe- 
chfe en qnie ésta tuvo ijip-ar v 1a ob'l^ac^n que 
tidne Rp comparecer ante L Junta de Cfes'ficarióai 
y Revis'ón, ej día que a! efectlo se 1,e ordene. Ofen
do o'mdiición iprodísa nue ef prófugo, identifique 
prey-'a,miente 'su perlsona.

La Turta de OasTficarrón y Rev sión comuni
cará a1 prófugo, po-r conducho de fe autoridad an
te la cua.1' h:,zo su pesentanión, el día y hora que 
deba comparecer ante ella.

Ahtni cunndo todos los prófugos^rt^án obli'o-adc.'S 
a comnar«ce'r anlhe fe Tunta de Clas ficac’ón v Re
vis'ón que 'os rffe^ficó cuando la presentación 
nava de eLotuarse ‘Fuera de 1a demarcación die la 
'Caía de1 Rqcl'uta y ei' interesado man:fiecte que ca
rece de recularte para realizar e-T vfeje, pedrá. 
aquélfe 'deleigar qni fe Junta de Cías firación en 
que h'/joi mu presentación, para que ante ella com
parezca d1' prófugo, remitfíénldtole el exped'entei 
que .q? mstruyó 'er- cumpiimiento- de! artíou'fe 152, 
en d cual1 sie harán constar las razones aducidas 
por dde en defensa y justificación de su conduc
ta: ordenará sea recen'cido facultativamente, 
un^rj^o fí1 ce/t-'ificado correspondiente y remitirá 
el expediicnte así aompl'letado a fe Junta de Cla- 
s^ilficae ón y Revisión de s iu i alliatam lento para la 
resolucióin que en idpfinfltiva proceda.

Artícu-Lo 157. Los Ayuntamf'entciS' ante fes 
que allieguen los prófugos carecen de recursos pa
ra p ridsentarse ante fe Junta dé Clasificación y

Rev'slión de su aHisit'^miento, d^pués de cfmpro- 
bar ser certa o por lo menos probable! fe afeo-a
ción, fe comunicarán inm'ediatamentei a anuéUa; 
si fe Tunta de CT'asificaoión resróvern deFfe^ar en 
la ICaia de Redluta de su presentación, «on arre
glo a l'a atitor^zaciión que concede pT artlcu’o an- 
t'erfcr. lile faciEtadá nasaie para que pueda pre- 
sentadse ante, ésta últimia. con (largo aT Avunta- 
miento d^ mu a/ístanfento, y en caso contrario 
se lo facilitará para quq jíueda presenta rs- en 
aquélla anticipándofe don cargo al pre'supuesto 
del Minfeterie Refli Ejército.

Artísofe 158. Si en di* acto de la concentraci jn 
• ste presentase algún prófugo e/n cualquife- Caja dle 

Reóuta, dispondrá el Jeife de ella su traillado a fe 
Caja dle Recluta de su aWarnielnto para que se 
presente personalmente ante O'a Junta die Gasifi
cación V Rtevis-lón, y si carecieise dei recursosi se 
le fac^fitaciá 'e¡i paisaje por cuenta del] Ministero 
de! Ejército, sienidb vigilado durante oT viaje por 
la Guard'a Civijll

. Artículo 159. To<?os fes prófugos qknei se pr-e- 
seniten voluntadlahhienite antes o. en id' acto de la 
concentradrón Idie redllutaisi paira destino a Cuerpo 
da sus reefmpTazcte, si ¿espuéis dle! reconocrmiento 
facultativo ton. dedHarados ú'tiúe's. ingre.sarán en 
Caja, cualquiera que sea fe fecha de su presenta
ción; no tendrán derecho a prórrogas, a tío s?]r 
qué ju'sltifinuen plenamente fe impo'sibiilFdad ab
soluta de haberse presentado a11 acto.- de 1a clasi
ficación y revfeión, y serán destrnxfek a Cuerpo 
c^n 'los. dle su reemplazo o tan pronto cofno ingre
sen en (Caja, sí ya tee hubieisie efectuado dicho des
tino. ' .

’ AntícuPo 160. Los prófugos que sean apreben- 
d'doq antes de ¡l'a ooirdentración dé 1os rediutas de 
su reemplazo, si no demóstraton la :imp'c(sibil:dad 
absoluta de no haberse p-ieisentado< en el! acto de 
la cfes:'ficación o revirón, adtlmás efe perder los 
derechos que ’.ae detallan en el artícufe anteror, 
■serán -dlel^nadicisi dlesde Puegoi, si sor- declarados 
soldacfes úfllles. a tos Cue’pos v Unidad?.: dei 
Ejército, v servirán en ellos sin derécho a disfru
tar licencias temporplfes, los dos años completos 
de l'a situacrón da servicio activo.

Artículo 16L Los prófugos p-esentados des
pués de fe concentración de fek recfeita's de 9ti re
emplazo y los, anreh en dadlos en 1a época íde dicho 
acto o después de él. que no iust'fiquein fe ñausa 
de su falta, perderán los derechos que detalla el 
artículo 159. y isiervirán en liáis guarniciones de 
Africa, dos años 'consecutivos los presentados, y 
tres tos aprehendidos, no pudiendo dWru'tar du
rante idiolio tiempo ninguna í'centía temporal.

Artícuto 162. Si como rcslultad'o dle fes justi
ficaciones alie gradas por tos prófugos en tsu die- 
fensa, lia Junta.def Gaiificaolón apreciase que fe 
fallía de concentración fue motivada pioir causa 
justificada y como «onsecuenc a de ello ise 1eh le
vantase "a nota de prófugo, no se lies aplicará fe 
penallidaldt se-ñalláda en fes trels artículos ant'CÍo- 
res; pero |sdi su reemplazo estuviese leu filas serán
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destinaidlos al Cuerpo que Ids corresponda por sus 
apititudiels y por -el ntlmero de sorteo qlue por snv 
apeH ldo/s les correspondió en .su ueempiTazo'.

Artíou^y 163. Los prófu^Oí apretrendídos, 
oua1aui?/ra que Sica fe Autoridad1 de que diepen- 
danjioo apantes que verilrnnen ^u detené^ón se
rán mhie'stos a ’ción del GoiNemadnr miFtar 
de fe nrov'nofe. on’^rf ordenará su ínm^pínta con
ducción a fe pnbferión donde1 resida 1a funta de 
Ofes'fidacíón v Rev^'^on a nue corresnrnda. a fe 
cual serán entregados ñor 'fe Guardfe Cird, que 
delberá^adomnañíaT^ns En ei1 caso de canecer de 
recudcos les =erá facilitadla nádale, non careo al 
owuinu.elsto del Mfeis’^rio dnh Ejército, que de
berá ser remterrado por filos interesados., si 'son 
solventéis, v IsooicrKdos decide su det^ncá-'n o ore'- 
yentación basta su insrresp en Caía com 2’50 pe
setas diferías pas-ándbs.e1 carpo d*d1 imnort'e de. los 
socorroisi percibidos y del paisaie al Cluerpio a que 
afean dlel^t ib nidos, para que sea.n re fete erados por 
el interesado, si resultasen inútiles y fueran in
solventes. loV*socorros 'facilitador s'erán abonados 
con cargjo al MunVpín de sin aRst^m-iento;

Si por subsistir la alasificación de prófugo dle- 
bieran ser destinados a Cuerno inrnediatnmie/nte, 
se entregarán en fe Caja de Recluta, dhndo isle les 
socorrerá con carg-o al pnesuptKjstoi de® Ejército' 
con 3 pesetas- ¿ferias desde fe'fecha de su ingy- 
so en Caja haslta que causen alta en el! Cuerpo a 
que -Sean dlestJnadofsi

Los gastos a que dé lugar fe captura de ios 
prófugos deberán abonarse por los mislmos, si-n 
que exima de ello la revome ón del fallo por la 
Junta de Oasificación y Revisión.

Artídulo 164. Todo prófugo preisieintel o apre- 
hendlMo’. tan pronto comparezca ante fe Junta de 
Clas ficación y Revisión, 'será re¡ccinoc do y oidos 
eus Idescargos,. confirmándose o revolcándose su 
primitiva dlasifica'tión, según proceda.

Si confirmáosle, su clarificaC:óni de prófugo y 
fue'se declarado soldado útil! para todo sefv:cii>, o 
exclusivamente para servidio^ PhxrTiares-, ingre
sará. ddsde luego, ep Caja y quedará sujeto a 1a 
juris'dfeción miillitar. aun cuancfe no hava llegado • 
1a época de hacerlo su reemplazo, debiendo Per 
des/tinado a fCuerpo em la fecha que determinan 
los artíbuTos 159. 160 y 161. Si el acuerdo fínese 
revocatorio- v se declarase a1 mozo soldado1, in
gresará em Caja con los de,má= reclutas, o inme- 
dfetamqnté si' fe nueva t cla/?< ficación se hiciera 
después del' l.° ¿e agosto; ¿lestinándosiele a 'Cuer
po activo, si Ib estuvidra ya su reiempfezo, te
niendo en cuenta lo qud dispone- 61 artículo 162 
e .incorporándose en todos los castos a! de su ai’is- 
taml ento cuanjdio cumpla los dos años de servicio 
activo.

Artículo 165. Las Juntas de Clasificación y 
Revisión, después de fallar ddfihitivame'n.ve los 
expedientes de líos prófugos presentados o apre- 
henc|idds, dspondrán que ingresen en Caja to
dos líos dcdlaradcísi soldados, ¡Interesando dé los 
Ayunitamíe-ntlos en- que fueron aiirstados extiendan 
las corre'spondi'entes filiaciones en virtud de los 

antecedentes oportunos-, y ccmlp resultado del ex- 
pddient'e a que se refiere el lartíctfo 152. y una 
vez extendidas, fes rehn'itirán a fe Cafe de Reclu
ta. Con coCTorimiento- de fe pobfeción y señas dej- 
domüo'lio- del1 prófugo, caso de- que no debiera.'ser 
destinado inmrbKfetam'enite a Cuerpo

La Juntla dp (Jas'ficacón v R^viJón dará tam- 
b'én conocimiento al Tefe de la Ca-a de Recluta 
del artículo de -este Regüiariento én que está com- 
prendidb -eP1 prófugo, y si se na confirmado o no 
su clasificación.

.Artículo 166. Todo moz'- padr:, hermano o 
tutor de -mozo qu© dePunde la existencia de un 
prófugo útil para el servició de fes armas, con 
objeto de obtener fe redlÉicción 'del 'servicio en 
fife< que detalla ep. párrafo Iferceroi de él'te ar
tículo recabará de ?a Autoridad ante la cua1- pre
sente la denuncia solicite de 1a [Guardia Civil la 
captura y coiiducd:ón dH- rnesunto prcfuqo a 
disposición do1' Tefq de fe Caía -le1 Recbtla a 
cv.vá ¿•ima,r<-acir''n corresponda e! Municipio de 

( -s p alistamiéntó, previa ideh'tificadión de sp per
sona v do slft comíclón de prófugo. El! Jefe dto 
aquélla dispondrá, diiamdo se presente el prófu
go. que 'sea reconocido faciiütativamente. expí- 
idiféndose e(l ¡oportuno dertíficado que, cursará con 
toda urgencia a fe Junta dé Clasificación y Re
visión. a fin de que por ésta se proceda a su cla- 
si'lficacl'ón1 definitiva, y entregará a ia persoina que 
lio prefsleintie o 'denuncie un certificado en que así 
lo haga constar.

Si la Junta dq Cfe'slficación y Revisión conifir- 
ma fe clasificación de prófugo, y es declarado sol- 
daído, ingresará en Caja para sin inmed’ato des
tino al': Cueirpo que le corresponda, según previei- 
neni los articuóos 160 y 161 .

El' prófugo asií presentado benefieferá ai re- 
dlíuta o sfoldado, hijo, hermano o pupi'o de! que 
hizo su presentac':ón o denuncia, al cual se fe con
cederá la reducc'ón cllefl serv'c'o en fi.fe's a ¿toce 
meses, que cumplirá precisamente en un Cuerpo 
dei guarnico.i -en fe Pe.ninsnfe e islas adyacentes, 
siendo condición indispensable para obtemer eistols 
benefidols que fes denunc’adfys sean hcimbr.es úti
les, que como tafes se les destina e incorpóre a. 
ICuerpp. no1 produc endo en ningún caso beneñ- ‘ 
oio fe dentuncia de prófugos que de||i reqonoci- 
mfieutio facultativo resulten imútifes para ci, ser- 
v Cito o itungam cumplidlos cuarenta y se:h años de 
edad; bien entendido que al recibirse denuncia de 
prófugos próxi'mos a CumpTir dicha edad deberá 
proceldlerse con lia mayor premura a -su idletención, 
para eVtar que ésta se realice después dlq. haber 
prescrito fe reslponsabilidad ' -■

Art'ícufe 167. Lo-s Jefes de1 Cajas, una ve» re
cibida ’a fíli'aéión y antecedenteis dé* los--prófugos 
a que se irefiercg los artículos anteriores, entre
garán a los linteresados, d rectamente o por cbn- 
dudto de la Guardia Civil, si residen en ¿Ifeti'nta 
localidad, lia cartilla 'm¡litar, y en -a? caso de que 
debau 'ser IdeSt ¡nados- í n míe d: afamen te a Cuerpo, . 
en cumplimiento de fe que disponen lo-si artículos 
160 y 161, lo comunicarán al- Capitán general de 
fe Región, expresiapdlo si puedan serlo a cualllquier
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Núm. 3.059

Fiscalía Provincial de Tasas de Zaragoza

El limo. Sr. Fiscal Provincial de Tasas de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el expediente 

núm. 6.481, seguido en esta Fiscalía, contra Petra 
Pérez Moreno, por tenencia en su dorhicilio de once 
litros de aceite para su reventa a precios abusivos, le 
fué impuesta en resolución dictada la multa de 1.000 
pesetas y decomiso de la mercancía intervenida. El im
porte de la multa deberá satisfacerla en el.plazo de 
ocho días, ingresándola en la cuenta corriente de esta 
Fiscalía en el Banco de España. Contra esta resoluciós 
puede recurrir en la forma y plazo expresados en el Re
glamento provisional aprobado por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 11 de octubre de 1940 (Bo-. 
LETiN Of ic ia l  núm. 287), pudiendo admitirse sin previa 
pago en caso de insolvencia.

Y para que sirva de notificación legal a la interesada, 
expido el presente en la ciudad de Zaragoza a vein
tiuno de julio de mil novecientos cuarenta y tres. — El 
Fiscal Provincial de Tasas. ■

^3ACCION SEPTIMA^

^MINlSTKACíó^ DE .ÍUSTiaA

Juxgadc» de primera instancia

Núm. 3.061

. TARAZ0ÑA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia 
del partido de Tarazona;
Hago saber: Que D. Camilo Martínez Lorente y don 

• Rufino Martínez Jiménez, mayores de edad, solteros, 
labradores y vecinos de Novallas, han promovido ex
pediente ante este Juzgado'para acreditar el dominio 
sobre las siguientes fincas rústicas, sitas en el término 
municipal de Novallas: ,

1 .* Heredad en el «Cerrajero», de siete medias y 
un almud de tierra, o sean 50 áreas y 65 centiáreas; lin
da: al Norte, Teodora Torres; Sur, herederos de Pedro 
Fernández, Este, Matías Cornago, y Oeste, acequia.
/ 2.a Heredad en la partida de «Senda del Batán», 
de tres medias y tres almudes, o sean 23 áreas y 23 
centiáreas; linda: al Norte y Sur, con sarda; Este, ace
quia, y Oeste, cabezo.

Y se cita por primera vez a D.a Manuela Jorjina Sil
- vpstre y López de Villavicencio y sus herederos o cau- 
' sahabien.tes, y a las demás personas ignoradas a quie

nes pueda perjudicar la inscripción solicitada, para 
que dentro del término de ciento ochenta días compa
rezcan en forma ante este Juzgado, alegando y proban
do su derecho, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a derecho.

Dado en Tarazona a veintiuno de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres.-—Antonio Cano.—Ante mi, 
Eladio Cortés.

TÍP. HOGAR pig n a t e l l i
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